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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA, ID MUO43TOOOI594

DECRETo No 39,i U
Chíllán Viejo,

O J MAY zl]ZJ
VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la ¡nformación pública, Ley N' '18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Adm¡nistrador Municipal o qu¡en
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pasiva de Ia Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las sol¡citudes de información deben ser suscritas por la respecliva autoridad del servicio;
lnslrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' lO, punto 3.'1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Act¡ve el aclo admin¡strativo por el cual se
accede a la información.

Sol¡c¡lud de información MU043T0001594, formulada por Karen Sabah, donde Solicita:
Estimados, les escr¡bo para solicitar la ¡nformac¡ón de permisos de c¡rculac¡ón pagados en su municipalidad.
Específ¡camente: Patente, Fecha de pago, tipo de pago (total o en cuotas), monto del pago, y año del permiso.
Se sol¡cita la información desde Mazo de 2023 a lo más actualizado que tengan. Saludos cordiales y muchas
grac¡as por la ayuda.

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001594 en
Excel, además, de enviar información por vía coneo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en e Transpa
de la Municipalidad de Chillán Viejo, en www.ch¡llanvieio.cl
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